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ACTA NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL UNO (17-2001).  En la 

ciudad de Chiquimula, a las catorce horas con treinta minutos del veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, reunidos en el salón de sesiones del Honorable 

Consejo Regional del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para celebrar sesión ordinaria, los siguientes miembros 

del mismo: HUGO DANILO DAVILA PELAEZ, Presidente; ROSAURA ISABEL 

CARDENAS CASTILLO DE MENDEZ, Coordinadora Académica; ZAIDA EUNICE 

RECINOS DE VASQUEZ, Representantes de Profesores; MIGUEL ANGEL 

SAMAYOA, Representante Estudiantil; y el Secretario, que autoriza GILDARDO 

GUADALUPE ARRIOLA MAIREN; habiéndose procedido en la forma siguiente:- - - - -  

PRIMERO: Lectura del acta dieciséis guión dos mil uno (16-2001) y aprobación 

de agenda. Se leyó el acta dieciséis guión dos mil uno (16-2001) y se aprobó la 

siguiente agenda: 1°. Lectura del acta dieciséis guión dos mil uno (16-2001), y 

aprobación de agenda: 2°. Autorización de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, PLAN DIARIO y PLAN SABADO, para funcionar en los meses de 

diciembre de dos mil uno y enero de dos mil dos; 3°. Nombramiento de 

coordinadores de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, PLAN DIARIO y 

PLAN SÁBADO, para el período comprendido del uno de diciembre de dos mil uno 

al treinta y uno de enero de dos mil dos; 4°. Nombramiento de comisión de apoyo 

a la dirección del centro con relación a la organización de las mesas 

regionales multisectoriales del Foro Guatemala; 5°. Sanción de expedientes 

para la promoción de los profesores titulares EDUINA ARASELLY LINARES RUIZ 

y GUSTAVO ADOLFO SAGASTUME PALMA; 6°. Dictamen de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos con relación a la consulta sobre si el Consejo Regional está 

facultado para resolver la solicitud del estudiante José Aníbal Yanes Mejía, 

inscrito en la carrera de Técnico en Gerencia del Desarrollo Comunitario; y 7°. 

Informes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO: Autorización de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, PLAN 

DIARIO y PLAN SABADO, para funcionar durante los meses de diciembre de dos 

mil uno y enero de dos mil dos.  La Licenciada ROSAURA ISABEL CARDENAS 

CASTILLO en su calidad de Coordinadora Académica, propone a este organismo 

se autorice la Escuela de Vacaciones Intersemestral, PLAN DIARIO y PLAN 

SABADO, para funcionar durante los meses de diciembre de dos mil uno y enero 

de dos mil dos, y la lista de cursos que podrán servirse en el desarrollo de la 

misma.  CONSIDERANDO: Que conforme los artículos 6, 7 y 8 del Reglamento 

Interno de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, 
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aprobado en acta 24-99 del Honorable Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete al Consejo Regional 

autorizar el funcionamiento de la Escuela de Vacaciones durante el período 

intersemestral; determinar las fechas de inicio y clausura; y aprobar los 

cursos que habrán de impartirse.  CONSIDERANDO: Que según lo establece la 

fracción 16.2 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es 

función del Consejo Regional, velar por el cumplimiento de las leyes 

universitarias y reglamentos de centro.  POR TANTO: Con fundamento en los 

considerandos anteriores y normas citadas, este organismo por unanimidad, 

ACUERDA: I. Autorizar el funcionamiento de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, PLAN DIARIO y PLAN SABADO, la que iniciará el uno de diciembre 

de dos mil uno y se clausurará el treinta y uno de enero de dos mil dos; y II. 

Aprobar para que se impartan en la Escuela de Vacaciones autorizada, los 

siguientes cursos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CARRERA: AUDITOR TECNICO 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

601 Contabilidad I Ninguno 

602 Cómputo I Ninguno 

603 Metodología de la Investigación Ninguno 

604 Introducción a la Economía Ninguno 

605 Contabilidad II 600 

606 Cómputo II 601 

607 Lenguaje y Redacción 602 

608 Matemática Básica Ninguno 

610 Estadística 608 

611 Derecho Empresarial I Ninguno 

612 Microeconomía 604 

614 Matemática Financiera I 608-612 

615 Derecho Empresarial II 611 

616 Sistemas de Producción 612 

618 Matemática Financiera II 614 

619 Derecho Empresarial III 615 

620 Auditoría I 613 

621 Finanzas I 617 
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623 Gerencia I Ninguno 

624 Auditoría II 620 

625 Finanzas II 622 

626 Gerencia II 626 

627 Auditoría III 624 

 

 CARRERA: CONTADURIA PUBLICA Y AUDITORIA, LICENCIATURA 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

630 Auditoría IV Auditor Técnico 

631 Cómputo III Auditor Técnico 

633 Auditoría V 630 

636 Derecho Empresarial IV Auditor Técnico 

637 Contabilidad IX 633 

640 Mercadotecnia 640 

643 Gerencia III Auditor Técnico 

644 Problemas Socioeconómicos de Guatemala 632 

 

CARRERA: TECNICO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS –PLAN SABADO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

1 Metodología de la Investigación Ninguno 

2 Introducción a la Economía Ninguno 

3 Cómputo I Ninguno 

4 Gerencia I Ninguno 

5 Lenguaje y Redacción 1 

6 Matemática Básica Ninguno 

7 Cómputo II 3 

8 Gerencia II 4 

9 Derecho Empresarial I Ninguno 

10 Métodos Cuantitativos I 6 

11 Microeconomía 2 

12 Gerencia III 8 

13 Matemática Financiera 6-9 

14 Métodos Cuantitativos II 10 
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15 Mercadotecnia I Ninguno 

16 Gerencia IV 12 

17 Contabilidad I 13 

18 Mercadotecnia II 15 

19 Administración de Operaciones I 14 

20 Derecho Empresarial II 9 

21 Contabilidad II 17 

22 Mercadotecnia III 18 

23 Administración de Operaciones II 19 

24 Finanzas I 17 

25 Mercadotecnia IV 22 

26 Derecho Empresarial III 20 

27 Finanzas II 24 

 

CARRERA: TECNICO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS –PLAN DIARIO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

158 Lenguaje y Redacción Ninguno 

159 Metodología de la Investigación Ninguno 

160 Fundamentos Económicos de la Administración Ninguno 

161 Socioeconomía Ninguno 

162 Filosofía Ninguno 

164 Teoría Económica 160 

166 Matemática I Ninguno 

171 Administración I Ninguno 

173 Mercadotecnia I Ninguno 

167 Cómputo I Ninguno 

170 Matemática II 166 

176 Administración II 171 

177 Mercadotecnia II 173 

163 Historia Económica de Centroamérica 161 

165 Agroindustria I Ninguno 

174 Matemática Financiera 170 

180 Administración III 176 

168 Agroindustria II 165 
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169 Legislación Aplicada a la Administración I Ninguno 

178 Métodos Cuantitativos I Ninguno 

183 Administración Financiera I  174 

172 Agroindustria III 168 

181 Mercadotecnia III 177 

182 Métodos Cuantitativos II 178 

 

CARRERA: ADMINISTRACION DE EMPRESAS, LICENCIATURA –PLAN DIARIO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

185 Administración IV 180 

186 Mercadotecnia IV 181 

187 Métodos Cuantitativos III 182 

189 Administración V 185 

190 Mercadotecnia V 186 

191 Métodos Cuantitativos IV 187 

194 Legislación Aplicada a la Administración II 169 

195 Agroindustria IV 172 

196 Cómputo II 167 

197 Administración Financiera IV 192 

198 Psicología Aplicada a la Administración 189 

200 Cómputo III 196 

 

CARRERA: ABOGADO Y NOTARIO, LICENCIATURA –PLAN DIARIO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

1001 Lengua y Literatura Ninguno 

1002 Historia de la Cultura de Guatemala Ninguno 

1003 Introducción a la Sociología Ninguno 

1004 Introducción al Derecho I Ninguno 

1005 Técnicas de Estudio e Investigación Ninguno 

1006 Filosofía Ninguno 

1007 Introducción a la Economía Ninguno 

1008 Introducción a la Ciencia Política Ninguno 

1009 Sociología de Guatemala 1003 
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1010 Introducción al Derecho II 1004 

1013 Historia del Derecho  1°. Y 2°. Ciclos 

1014 Lógica Jurídica 1°. Y 2°. Ciclos 

1015 Estadística 1°. Y 2°. Ciclos 

1018 Teoría del Estado 1°. Y 2°. Ciclos 

1020 Técnicas de Investigación Social 1015 

1021 Derecho Constitucional Guatemalteco 1018 

1025 Técnicas de Investigación Sociológica 1020 

1028 Derecho Administrativo I 1019 y 1021 

1029 Derecho Agrario 1021 

1030 Sociología del Desarrollo 1025 

1031 Derecho Administrativo II 1028 

1034 Derecho del Trabajo I 1019 y 1026 

1038 Derecho del Trabajo II 1034 

1040 Derecho Procesal Administrativo 1031 

1043 Derecho de Investigación I 1030 

 

CARRERA: TECNICO EN PRODUCCION AGRICOLA –PLAN DIARIO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

96 Biología General  Ninguno 

113 Química General Ninguno 

114 Matemática I Ninguno 

116 Metodología Científica Ninguno 

117 Dibujo Técnico Ninguno 

119 Matemática II 114 

120 Anatomía y Morfología Vegetal 96 

121 Agrometeorología 114 

123 Granos Básicos 118 

136 Sociología Rural 116 

151 Química Orgánica 113 

52 Física I 119 

122 Economía Política 136 

126 Entomología General 96 

146 Métodos Estadísticos 119 
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104 Bioquímica 151 

129 Suelos I 118 

131 Historia Agraria de Guatemala 136 

152 Ecología General 96 y 121 

154 Diseños Experimentales 146 

72 Mecanización Agrícola 118 y 119 

88 Fisiología Vegetal 125 

145 Suelos II 129 

155 Genética  104 

91 Fitopatología I 88 y 152 

110 Principios de Administración 122 

156 Control de Malezas 88 y 104 

157 Hidráulica 51 y 121 

158 Fitogenética 155 

 

CARRERA: AGRONOMÍA, LICENCIATURA –PLAN DIARIO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

124 Matemática III TPA 

203 Fitopatología II TPA 

204 Hidrología  TPA 

205 Suelos III TPA 

212 Administración Rural TPA 

128 Matemática IV 124 

208 Fitomejoramiento TPA 

209 Economía Agrícola TPA 

210 Topografía II 124 

213 Entomología Económica TPA 

214 Principios de Riego y Drenaje 205,210, 211 

216 Mercadeo y Comercialización Agrícola 209 

217 Cooperativismo 209 

218 Procesamiento de Productos Agroindustriales 209 

222 Tecnología de Semillas  208 

223 Procesamiento de Datos 128 
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CARRERA: TECNICO EN PRODUCCION PECUARIA –PLAN DIARIO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

97 Metodología de la Investigación y Redacción Ninguno 

114 Matemática Ninguno 

700 Cómputo I Ninguno 

96 Biología Ninguno 

58 Química Ninguno 

701 Zootecnia I Ninguno 

702 Cómputo II 700 

135 Zoología 96 

703 Educación Ambiental I 96 

133 Bioquímica 58 

704 Zootecnia II 701 

36 Bioestadística 114/702 

706 Zoogenética 96 

102 Producción Acuícola 96 

709 Administración de Empresas Pecuarias Ninguno 

710 Enfermedades de Animales I 10 

557 Producción Apícola 96 

711 Cultivos Forrajeros I 708 

332 Nutrición de Monogástricos 133 

712 Construcciones Pecuarias 701 

334 Diseño y Análisis de Experimentos 36 

713 Técnicas de Extensión Ninguno 

714 Investigación Inferencial 97 

715 Principios de Cirugía 707 

47 Producción Ovino-Caprina I 330 

560 Producción Bovina I 330 

716 Producción Canina 332 

717 Producción Cunícola y Equina 332 

 

CARRERA: ZOOTECNIA, LICENCIATURA –PLAN DIARIO- 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS PRERREQUISITOS 

10 Microbiología TPP 
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318 Fisiología Animal TPP 

329 Genética de Poblaciones TPP 

334 Diseño y Análisis de Experimentos TPP 

84 Mejoramiento Animal 329 y 334 

255 Computación 334 

331 Agrostología II 328 

332 Nutrición de Monogástricos 330, 318, 10 

556 Producción Cunícula 318 

557 Producción Apícola TPP 

252 Administración Rural TPP 

637 Enfermedades Parasitarias 332 

TERCERO: Nombramiento de Coordinadores de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, PLAN DIARIO y PLAN SÁBADO, para el período comprendido del 

uno de diciembre de dos mil uno al treinta y uno de enero de dos mil dos.  3.1 Se 

entra a conocer a propuesta de la Coordinadora Académica, la solicitud del 

profesor José Leonidas Ortega Alvarado, para asumir el cargo de Coordinador 

de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, PLAN DIARIO, para el período 

comprendido del uno de diciembre de dos mil uno al treinta y uno de enero de dos 

mil dos.  CONSIDERANDO: Que para organizar y supervisar el programa 

académico de la Escuela de Vacaciones, es necesario nombrar a un 

Coordinador, como responsable de dicha función.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interno de la Escuela de 

Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, CUNORI, aprobado en el punto 

OCTAVO, del Acta 24-99, de la sesión celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve, compete 

a este organismo, nombrar para cada período intersemestral, a propuesta de la 

Coordinación Académica, un Coordinador de la Escuela de Vacaciones, quien 

será el responsable de organizar, supervisar dicho programa académico, el que 

durará en su cargo un período de dos meses, y habiéndose comprobado que el 

profesor JOSE LEONIDAS ORTEGA ALVARADO, cumple con los requisitos 

indicados en el artículo 43°. Del Reglamento de Mérito.  POR TANTO:  Con 

fundamento en los considerandos anteriores y el artículo citado, este 

organismo, por unanimidad; ACUERDA:  Nombrar al profesor JOSE LEONIDAS 

ORTEGA ALVARADO, como Coordinador de la  Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, PLAN DIARIO, para el período comprendido del uno de diciembre 

de dos mil uno al treinta y uno de enero de dos mil dos, quien habrá de cumplir 
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estrictamente con las atribuciones asignadas en el artículo 42 del Reglamento 

Interno de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, 

CUNORI.- - - - -  3.2 Se entra a conocer a propuesta de la Coordinadora Académica, 

para que el Coordinador General del PROGRAMA ESPECIAL DE FIN DE SEMANA, 

asuma el cargo de Coordinador de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, 

PLAN SÁBADO, para el período comprendido del uno de diciembre de dos mil uno 

al treinta y uno de enero de dos mil dos.  CONSIDERANDO: Que para organizar y 

supervisar el programa académico de la Escuela de Vacaciones, es necesario 

nombrar a un Coordinador, como responsable de dicha función.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interno 

de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, CUNORI, 

aprobado en el Punto OCTAVO, del Acta 24-99, de la sesión celebrada por el 

Consejo Superior Universitario, el veintiocho de julio de mil novecientos 

noventa y nueve, compete a este organismo, nombrar para cada período 

intersemestral, a propuesta de la Coordinación Académica, un Coordinador de 

la Escuela de Vacaciones, quien será el responsable de organizar, supervisar 

dicho programa académico, el que durará en su cargo un período de dos meses, y 

por las características del Programa Especial de Fin de Semana, es pertinente 

que la misma quede a cargo del Coordinador General del mencionado programa, 

quien además cumple con los requisitos indicados en el artículo 43 del 

Reglamento de mérito.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos 

anteriores y el artículo citado, este organismo, por unanimidad; ACUERDA: 

Nombrar al profesor GILDARDO GUADALUPE ARRIOLA MAIRÉN, como 

Coordinador de la Escuela de Vacaciones Intersemestral PLAN SABADO, para 

el período comprendido del uno de diciembre de dos mil uno al treinta y uno de 

enero de dos mil dos, quien habrá de cumplir estrictamente con las atribuciones 

asignadas en el artículo 42 del Reglamento Interno de la Escuela de 

Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, CUNORI.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO: Nombramiento de comisión de apoyo a la Dirección del centro con 

relación a la organización de las mesas regionales multisectoriales del Foro 

Guatemala.  Expone el señor presidente que ha sido informado por la Rectoría 

que en su calidad de Director del Centro Universitario de Oriente, debe 

coordinar la Mesa Regional Multisectorial con sede en Chiquimula, del ente 

denominado FORO GUATEMALA, en representación de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que la Universidad de San Carlos de 

Guatemala conforma el FORO GUATEMALA, que es una instancia de 

convergencia de la sociedad civil organizada, integrada por diversos sectores, 
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instituciones y organizaciones de reconocida trayectoria e importancia en la 

sociedad guatemalteca, cuyo compromiso fundamental, es contribuir a la plena 

vigencia del Estado de Derecho, al fortalecimiento institucional del país y al 

establecimiento de un nuevo modelo de convivencia, y en la cual se han llegado 

a convenir ciertos compromisos institucionales, que se detallan en el 

documento intitulado: FORO GUATEMALA, MARCO CONCEPTUAL, ESTRUCTURA 

Y FUNCIONAMIENTO, entre los cuales se contemplan las instalación de ocho 

Mesas Regionales Multisectoriales –MRMs-, cuyas sedes son: a) CUNOC en 

Quetzaltenango (USAC), b) URL en Quiché, c) URL en Chimaltenango, d) 

CUNSUROC en Mazatenango (USAC), e) CUNORI en Chiquimula (USAC), f) URL en 

Jutiapa, g)URL en Alta Verapaz, y h) CUDEP en Petén (USAC).  CONSIDERANDO: 

Que el documento antes aludido, sugiere que las Mesas Regionales 

Multisectoriales deban ser coordinadas ya sea por el Coordinador o Director 

del Centro Universitario sede, se hace necesario que como líder designado para 

la mesa que cubrirá los departamentos de Chiquimula, Zacapa, El Progreso e 

Izabal, cuente con la asesoría, apoyo técnico académico y logístico, que le 

permita desarrollar con éxito la función encomendada, por lo que es 

procedente nombrar una comisión de apoyo, que le acompañe durante todo el 

proceso.  POR TANTO: Con fundamento en la sección 16.16 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, por unanimidad, ACUERDA: I. 

Conformar la Comisión Técnico-Logística del FORO GUATEMALA, sección 

CUNORI, integrada por profesores de todas las carreras y programas del 

centro, a quien se le encomienda: a) Prestar la asesoría técnica y el apoyo 

logístico al Director del Centro Universitario de Oriente, en su función de 

Coordinador de la Mesa Regional Multisectorial del FORO GUATEMALA con 

sede en Chiquimula; b) Proponer al Director la instrumentalización técnica del 

proceso con base en el documento intitulado: FORO GUATEMALA, marco 

conceptual, estructura y funcionamiento; c) Desarrollar e implementar un 

plan de la logística requerida por el proceso; y d) Realizar en apoyo al Director 

del centro, todas aquellas actividades que por la naturaleza del FORO, sean 

necesarias; II. Nombrar a los siguientes profesores para que integren la 

Comisión Técnica-Logística del FORO GUATEMALA, sección CUNORI: 

Coordinador Técnico: Licenciado JON CLAY KRAKER ROLZ; Coordinadora de 

Logística: Licenciada EDUINA LINARES RUIZ; con quienes colaborarán los 

siguientes profesores: Ingeniero HUGO RONALDO VILLAFUERTE VILLEDA; 

Doctor BENJAMIN PEREZ; Licenciado ARTURO DARDON; y Licenciado NERY 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO REGIONAL 

 

Secretaria de consejo regional: acta 17-2001/21-11-2001 folio No.     12 

 

 

AGUSTIN HERNANDEZ; y III. La comisión antes nombrada podrá organizarse en 

subcomisiones, si así lo acordaran sus miembros en la primera reunión que 

convocará el señor director, para tal fin.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO: Sanción de expedientes para la promoción de los profesores 

titulares  EDUINA ARASELLY LINARES RUIZ y GUSTAVO ADOLFO SAGASTUME 

PALMA: Se tienen a la vista sendos oficios, de fechas trece y catorce de 

noviembre de dos mil uno, que remite la lista de profesores que promueven al 

puesto superior del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, signados por la Licenciada Mirna Lissett Carranza 

Archila, en representación de la Comisión de Evaluación del CUNORI.  

CONSIDERANDO: Que el artículo 59 del Estatuto de la Carrera Universitaria –

Parte Académica-, establece que: “Para la promoción de los profesores 

titulares, el órgano de dirección de la unidad académica remitirá de oficio el 

expediente a la División de Desarrollo Académico de la Dirección General de 

Docencia.  …Esta emitirá opinión en un término de quince días y devolverá el 

expediente  al órgano de dirección para que lo sancione en un término de treinta 

días…”.  CONSIDERANDO: Que se han recibido los expedientes con las opiniones 

favorables del Departamento de Evaluación y Promoción del Personal 

Académico, según Hojas de Envío Nos. 521/2001 y 522/2001; referencias 

DEPPA-CP-394/2001 y DEPPA-RGA 037/2001, calzadas por la Licenciada Noemí 

Navas Martínez, Jefa del Departamento mencionado, y siendo que la sección 

16.15 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, asigna 

competencia a este organismo a este organismo, para cumplir con las 

atribuciones que le confiere el Estatuto de la Carrera Universitaria –Parte 

Académica.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos anteriores y 

artículos citados, por unanimidad, este organismo; ACUERDA: i. Sancionar el 

expediente identificado con Ref. DEPPA-CP-394/2001, por medio del cual se 

promueve al profesor Gustavo Adolfo Sagastume Palma, registro de personal 

15975, a partir del veintidós de julio de dos mil uno; II. Sancionar el expediente 

identificado con Ref. DEPPA-RGA-037/2001, por medio del cual se promueve a la 

profesora Eduina Araselly Linares Ruiz, registro de personal 14979, a partir 

del uno de enero de dos mil uno; y III. Remitir los expedientes a la DIVISION DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL y copia a las siguientes dependencias: CONSEJO 

DE EVALUACION, DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, DEPARTAMENTO DE 

AUDITORÍA INTERNA; y TESORERÍA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE, 
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para que procedan según corresponda y conforme a las normas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO: Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos con relación a la 

consulta sobre si el Consejo Regional está facultado para resolver la 

solicitud del estudiante José Aníbal Yanes Mejía, inscrito en la carrera de 

Técnico en Gerencia del Desarrollo Comunitario.  Se tiene a la vista el dictamen 

de referencia No. 76-2001, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, fechado el quince de noviembre de dos 

mil uno, relacionado con la consulta sobre si el Consejo Regional del CUNORI 

está facultado para resolver la solicitud del estudiante José Aníbal Yanes, 

inscrito en la carrera de Técnico en Gerencia del Desarrollo Comunitario.  

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, estima que 

efectivamente los numerales 16.10 y 16.16, del artículo 16 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios, permiten conocer y 

resolver el asunto, ya que señalan que son funciones del Consejo Regional, 

conocer y resolver aquellos problemas que sean elevados por el estudiante, 

personal administrativo o de servicio y profesores cuando los mismos no hayan 

podido ser resueltos en instancias anteriores.  CONSIDERANDO: Que el mismo 

dictamen, recomienda que para resolver tal situación, el Consejo Regional, 

debe auxiliarse de la Coordinación Académica del Centro, al tenor de lo que 

para el efecto preceptúa el numeral 24.6 del artículo 24 del citado 

reglamento.  POR TANTO:  Con fundamento en los considerandos anteriores y 

artículos citados, por unanimidad, este organismo, ACUERDA: I. Trasladar el 

expediente de mérito a la Coordinación Académica, para que en cumplimiento con 

lo estipulado en la sección 24.6 del artículo 24 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios, se sirva dictaminar con respecto a lo 

solicitado por el estudiante JOSE ANIVAL YANES MEJIA; y II. Instruir a la 

Coordinación Académica, que una vez diligenciado el expediente de mérito, se 

sirva devolverlo a este Consejo Regional, para entrar a conocer sobre el 

fondo del asunto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMO: Informes: El señor presidente hace del conocimiento de este 

organismo de la remisión una carta signada por el señor José Raúl Solares, 

Gerente General de Contacto Digital, de fecha veinte de noviembre de dos mil 

uno, por medio del cual pone a consideración de este organismo, una propuesta 

para la instalación de un centro de acceso a internet, acompañada de los 

detalles de mérito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO: Constancias de Secretaria: 1°. Estuvieron presentes desde el 

inicio de la sesión: HUGO DANILO DAVILA PELAEZ, ROSAURA ISABEL CARDENAS 

DE MENDEZ, ZAIDA EUNICE RECINOS DE VASQUEZ, MIGUEL ANGEL SAMAYOA,  y 

GILDARDO GUADALUPE ARRIOLA MAIREN.  2°. Presentaron excusa verbal por 

inasistencia los siguientes miembros: HUGO RONALDO VILLAFUERTE Y MARJORIE 

AZUCENA GONZÁLEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se dio por terminada la sesión a las diecisiete horas con cinco minutos del mismo 

día y en el mismo lugar, haciéndose constar que se realizó en virtud de primera 

citación.  DOY FE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
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                                                                          HUGO DANILO DAVILA PELAEZ 
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